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ORDEN de 7 de octubre de 1939 
disponiendo la constitución en la 
forma que se expresa de la Junta de 
Reconstrucción de Madrid. 

• 

PoR ORDEN de 27 de abril de 1939 se creó para Madrid y su pro
vincia una Comisión de Reconstrucción encargada de ejercer las funcio
nes señaladas en el artículo 4° de la Orden de este 11inisterio de 11 de 
junio de 1938, y a la que se le encomendaba formular el proyecto de 
urbanización de Madrid en un radio de doce kilómetros, haciendo 

centro en la Puerta del Sol. 
Los trabajos realizados por la misma hasta la fecha han demos

trado la necesidad de darla una mayor amplitud, modificando su es
tructura con objeto de que pueda desarrollar más rápidamente la la

bor para que había sido creada. 
Por otra parle Madrid. por el peso de su capitalidad y de su jerar

quía, influye sobre la comarca que le rodea. y es imprescindible que 
sobre toda esa zona de influencia directa de la Capital exista una com
pleta unidad en el criterio y dirección de sus planes urbanísticos . 

Por todo lo expuesto este Ministerio se ha servido disponer lo 

siguiente: 

Artículo primero. - La Junta de Reconstrucción de f\1adricl, crea
da por Orden de 27 de abril de 1939 y con las facultades que en la 
mis111a se sefialan queda constituída de la siguiente forn1a: 

PRES1 DENTE.' - El Director de Regiones Devastadas . 

VOCALES. - El Director General de Arquitectura, el Gobernador 
Civil de Madrid, el Presidente de la Diputación Provincial, el Alcalde y 
el Presidente de la Comisión de Fomenlo del Ayuntamiento de i\1adrid, 
el Jefe Provincial de F. E. ·r. y de las J. O. N. S., el Director del lnsfi
tuto Nacional <le la Vivienda, el Fiscal delegado de la Vivienda, un re
presehtanle del Alto Estado Mayor y un representante de cada uno de 
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los ~1inisterios de Hacienda, Obras Públicas, Agricultura e Industria y 
Comercio, actuando de Secretario el de la Dirección (ieneral de Regio
nes Devastadas. 

Artículo segundo. - Dependiendo de la Junta de Reconstrucción de 
Madrid, y como organisn10 asesor de ella, se crea la Con1isión Técnica 
de Reconstrucción , encargada de formular el plan total de urbaniza
ción de Madrid y de su zona de inlluencia. 

Esta Comisión estará formada pof el Director General de Arqui
tectura, como Presidente; el Profesor de Urbanización de la Escuela 
St1perior de Arquitectura de Madrid, el Jete de Arquitectura del Ayun
tamiento de Nladrid, el Ingeniero Director del Canal de Isabel 11. los rn
genieros Jefes de Obras l)úblicas, servicio forestal e industria de la 
Provincia de Madrid, el Jefe de la Con1andancia de Ingenieros de la 
Primera región, un Jefe de la Dirección de Antiaeronáutica y otro de 
Infraestructura. un Arquitecto n1unicipal de un Ayuntamiento limítro
fe, un representante de la Dirección General de Sanidad, e Ingeniero de 
los servicios sanitarios del Ayuntamiento de l\1adrid, el Director de la 
Oficina Técnica y el Arquitecto de la Sección de Obras y Proyectos de 
la Dirección General de Regiones Devastadas, crue actuará de Secretario. 

Tanto la Junta de Reconstrucción, como la Con1isión 1'écnica, po
drán recabar cuantas cooperaciones y asistencias estimen precisas . 

. 
Arllculo tercero. - Para la realización del plan total de urbaniza-

ción de ~Iadrid, la Comisión contará con una Oficina 'fécnica dotada 
del personal técnico, auxiliar y administrativo que se estime preciso. 

Al frente de esta Oficina Técnica estará un Director nombrado por 
el l\finistro de la Gobernación a propuesta de la Junta. 

El personal será nombrado por la Dirección General de Regiones 
Devastadas, a propuesta del Director de la Oficina Técnica. 

Artículo cuarto. - La zona de influencia de Madrid. a la que afecta 
lo anteriormente dispuesto, queda definida de la siguiente manera: 

Lín1ites exteriores de los términos municipales de Getafe, Leganés, 
Alcorcón, Villaviciosa de Odón, hasta una línea paralela al cauce del 
Guadarran1a en la 1nargen derecha, a trescientos 1netros del eje, cru-

• 
zando luego entre Majadahoncla y Las Rozas hasta las tapias de El Par-
do, después de cruzar la carretera de La Coruña en el kilómetro 20, 
hertómetro 5. Término de El Pardo hasta el kilómetro 9 de la carretera 
de l\1adrid a Colmenar Viejo. Parte del límite Norte del término de Al
cobendas, divisoria de aguas entre el arroyuelo de Viñ uelas y el Qui-
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floncs. cruzando el Jarama y siguiendo una línea paralela a su cauce 
por la n,argen izquierda, a distancia n1edia de dos kil61netros y 1ncdio 
hasta bordear los can1inos vecinales de i\lejorada a 'l'orrejón de Ardoz 
y \ 1elilla de la Povecla, a 200 n1etros, línea paralela al Jara1ua a distan
cia n1edia de un kilón1elro hasta los lím ilcs de los términos de \ ' acia
rnadrid y Gctafe. 

Artículo quinto. - La Dirección General de Regiones Devastadas 
solicitará los créditos necesarios y cliclará las normas que estime opor
tunas para mejor cumplimiento de lo que anteriormente se dispone. 

Burgos, 7 de octubre de 1939. - A~O DE LA VICTORIA. - Se
rrano Súr1er. 
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IN TROD UC CION 

LA Junta de Reconstrucción de :.tadrid rué creada el 25 de n1ayo de 193!) con la n1isió11 es
pecífica de formular el plan de urbanización de la Ca1>ital ele Espllfia; y aunque en el propó
sito inicial se aba1·cara el de encauzar la rl'solución de los problernas del paro obrero y de 
la vivienda, los apren1ios y acuciamientos prodigados sobre el campo de las realicJádes mo-
1neutl\neas inaplazables, obliguron a aparlai·se de tales ca,ninos (encomendados por otra par
te a determinadas entidades) para encauzar sus actividades en [H'ucbas y estudios que vinie
ron a servir de inapreciable experiencia alcanzada en aquel prin1er modo de organización, 
un poco en1b1·ionaria, que se modificó por orden ele 7 de ()ctub1•e del mismo año, donde 
adquiere la .Junta una forma armónica. n1ás precisa, al definirse 1nás concretamente sus fun
ciones y desdoblarse en dos entidades: una, l.a .lunt,i propiamente tal. de Lipo político, y otra, 
una comisiéln de carl\cter pura1nente técnico, a la que se encomienda la rcdacciéln del pkin 
con asistencia de una oficina, técnica también, bajo su directa dependc'ncia. 

En la composici6n de l'slas entidades se lleva a cabo un perfeccionamieulo del orga
nismo al integrarse amb11~ con representaciones oficiales activas y directas del Ayunt:unien
to de "Madrid y los Municipios de la p1·ovincia, la Diputación Provincial, el Gobil'rno Civil y 
los Minislerios de ()b¡•as Públicas, ~jércilo, Aire e lnclusl1;ia, a más del de Gobernación y de 
lás entidades directamente afectadas por el pl:m previsto; significando el ejercicio cié estas 
representaciones en todas las fases sucesivas del pl:in, una asistencia y consideración cons
tantes de cuantos criterios y puntos ele vista deben ser tenidos en cuenta en h1 urbanización 
general de una ciudad y su zon:i de influencia. Se lia tenirlo especial cuidado" de ponderar en 
el estudio realizado todas las aportaciones apuntadas en la Con1isión e incorporarlas aJ con
junto dentro de la medida que in1ponen los ¡>rincipios de elasticidad y condiciones esencia
les inherentes a las lineas fundan1entales de una ordenación. 

Significa esto la participación rea l y efectiva de todos los ct!nt ros componentes del orga
nismo en la formacióo del trabajo que por superior disposición le fuera encomendado. 

Paralela a esta labor creadora fué encomendada a la Con1isión Técnica la tarea de impo
nei· a toda otra iniciativa la aplicación consiguiente ele un1is ordenanzas previas que se 
ajustasen a las lineas ·generales del plan general en estudio. tarea que ha servido para expe
rimentar una serie de consecuencias que desbordan en parte el catnpo estricto de nuestra 
técnica y cuya aplicación inmediata no ha podido ponerse en práctica por de:iproporción en
tre las atribuciones de la Junta y los medi()S a su alcance, frente a las necesidades que las 
circunstancias hubieran de ,·equerir. 

Del mismo Jnodo que la prin1era fase de la .Junta ele Reconstn1cción hubo de servi r 
como banco ele prueba para perfeccionar el siste1na esti1blecido n1ás adelante en la organiza
ción que 11hora ter,n ina su mandato, las experiencias obtenidas hasta ahora servirán en 
parle i1nportante de apoyo a la organización indispensahle para lle,•ar a cabo el plan ele or
denación de :.Jadrid. 

• 
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ORDENACION GENERAL DE MADRID 

El ¡,royecto de ordenación de Madrid que se pre
senta, :,borda el problema de ordenar la ciudad efe lal 
nmner:, que esté en condiciones de cumplir en t>riiner 
logar su misión fundamcnt,1I de Capital de IJ'.spai'\a, y 
en segundo lugar que sus funciones derivadas se des
envuelvan de una manera útil y agradable. Las ideas 
de jerarqtúa, servicio y hermandad en que se apoya 
el régimen, liene trad ición ex•actn en l:'1 rorma de <lis~ 
poner los diversos elementos Ul'bano$, matizando l()S 
emplazamientos representativos. preparan/lo las dife
rentes zonas de lr .. bajo, vivienda y cspMcimicnlo de 
forma eficaz, tanto en situación como en condiciones 
de uso, organizando todas las parles en unidades de 
divei:sos órdenes que den lugar a la unidad urbano 
de gran volumen y significación que neccsal'iamenle 
ha de ser el gran Madrid Ctipitnl de Espai\a. 

Frente n la silllación onleriot· <le igualdad y liber
tad que én l,t ciudad se lraducín en nnirormidod de lJ•a
zados y preocupación de linea$ y no de órganos y eo 

la anarquía de usos en todo el s uelo urbano y exlraur
bauo, la tendencia actual, coincidente c,¡n la tradición 
corlada a mediados del s iglo pasado, es la de estable
cer límites a los diferentes actividades y sentar el pdn
cipio de la colaJ,on1ción y ar monfa de lodos los exten
sos sectores que intei·vienen en la ordenación y expan
sión de la ciudad, par.l contener las libres compelen• 
cías y las especulaciones deseafr-1e-nad<1s que hablan 
rolo los principios de ordenación interior (usos) y ex
leiior (suburbios) clásicos en In ciudad. 

Examinado el 1>roblcmo de Madrid desrle un punt.o 
de ,•isla naciol\al, es decir, como ciudad al servicio de 
España cuyo lodo olJ·o interés ha ele ser relegado a se
gundo <>rden, destaca en seguida el problema de In e,¡. 

pilaliclad como algo fundamenlnl y que ha sido aba n
donado al considcr--01-se esta función en In misma 
cale.goría que cualquiera otra urbana - comercio y 
espectáculos -y en el mismo proceso se ha llegado a 
la desvalorización de todo lo espiritual, procediéndo:ro 
en cambio a la exnllación de los valores que dominan• 
do por Sll opule11cia mercantil avasallaban todo J>osi. 
ble iotento de expresión idealista. 

La vuelta a las valoraciones lógicas y tradicionales, 

y la art iculución de un orden en medio del caos actual 
suponen un freno o las libres iniciativas, acoslumbra
dlls a una omnímoda libertad, y una auloridnd exh'nOI'· 
dinát-ia en las posibilidades de armonización rle todos 
los inle,·eses, émpezando por los de los clife1·enles orga
nismos oficiales. Supone asimis,no desprenderse de 
costumbres legales y adminislrnlivas aJ1quilosadas y 
sentar principios nuevos que otorgan a los directores 
del plan la elasticidad uece.'>á rhl pám encajar las dife
rentes posibilidndes, y una aclecunda autoridad mate· 
rial y moral para llevar a cabo sin desmayo y b!lsla el 
fin una labor in¡¡raln y llena de dificultades. 

A continuaciún se indican las iclens q11c presiden la 
ordenación en los dote si¡¡uien!es punlos 11uc se CO)l· 

sidci,an básicos: 

1° La Capitalid.cl. 
2° La ordenación feri'Ovi~rki. 
:l" Los acceso~ a la riuclad. 
4° Zoa ificación. 
5l) l ..a ciud:ul anligua y su reforma. 
6'' L., terminación del cusanche. 
¡• El nuevo ensanche de la prolongación de la 

Castellana, 
11° El e:<trarradio. 
9° Los subu rbios. 
1 O. Los límites de lu ciudad y los :millos vei-cles. 
11. La oi"(!cuoción de la indi:slria. 
12. Los pohlnclos satélites. 

l 

LA CAPITA LI DAD 

1° l a Ca11ilalidod Nacional supone en el orden urbu
nísUco tres diversas tnnciones: 

l. Organi,:.1ción eficaz de la Oirccci,)n Polí
-lica y Económica de la Nación. 

11. Exaltación de los valores lJ-adicioualcs 
que nos unen cspiriluaJmenlc a nuesll'O 
pasado hislórico. 

• 



111. Hepresenlación simbólic,1 málerinl de la 
realidad, la fuerza y la mi$ión de Es
palia. 

2° La Capitalidad como funció11 suprema de la Ciu• 
dad tiene la mti:dmo jcron1uía y, en consccuen • 

cia, lodos los derechos par-a disponer de todo lo 
mejor de la misma, tanto en el orden geográfi
co como c,n el hislórico-lradicion:,I. 

3° L-1 organización eficaz de la Dirección PoUtica y 
Económic,i de la Nación y su máxima expre
sión se consiguen con la conccntrncióo de lodos 
los edificios que albergan cs.1 compleja función 
en un conjunto único y, de no ser posible esto, 
eu el mcnot· número de grupos. 

4° La exaltación de los valores lrndicionalcs s111>one 
el respeto , los barrios <1ue han sido solar de las 
cumbres hislóricus, que por lo la.ni() merecen 
vencracióo de tocios los espai1olcs. En Madrid, 
tal dehe de Ser el recinto primitivo del Alcázar 
y el recinto de la ciudJ,d amurallada conquis
tada a los árabes por Alfonso VI. En genei-al, 
cuanto pueda incorporar a nuestra ·vida el sen• 
tido de las graadcs empres.is espai'íolas. 

5° Lo rcprescntació•t simhólíca de la capitalidad con
duce a ·rc,•alorizar la fecha del Madrid lmpcrial 
del siglo XVH conforme a UQ tipo urbano ca• 
racterislico de las más típicas ciudades es1>a

ilol:1s. 
i\' El mejor empla,,amic11to de la Ciudad p-Or sus va

lores geográficos, por sus recuerdos históricos 
y por sus posibilidades representativas es la cor
nisa de las colinas <111c mimn ol Valle del Man
zanares. Reúne el paisaje típico velazqucno ele 
la si~rra madrileña. la belleza de las luces del 
Poniente, el prestiwo histórico de los recintos 
,1nli¡¡uos con el recuerdo de la primera Recon
quista, la tradición imperial de esta fachada, la 
cmocióu de la lucha y la victoria de la Segunda 

Hecom1uistt1. 
7° En consecuencia, la runción suprema debe ocupar 

el empla,.amieuto mejor. La Capilalidad de)>e 
oq¡anizarse, exaluirse y representarse c11 el Va
lle del Ma,11.annres. 

:;• Jernrqufa su1)rcma dentro de este coojunlo ocu
pan los b·es edilicios simbólicos de máxima evo· 
cucióo nacional, vorrc,spondiendo a los princi• 
pio~ vitales de la Nueva Espa11a. La Religión, la 
Patria y In Jerarquía se expresan en la Catedral, 
el Alcázar y el nue,•o edificio de F. E. T. y de 
las J . O. N. S. emplazado en el solar sagrado 

del Cuartel de la ~fontaña. 
Oº C,oonplelan el conjunto, a un lado, lo exaltación tra

dicional y popular vinculad11 al recinto de la 
Ciudad vieja y o los barrios típicos. De otro lado, 
la organización política racionalmente dispues
ta en un conjunto de edi6cios ministeriales en 
los mejores cmpla,.amié.nt.os, de lo que fué el 
barrio de Ar¡¡üelles. 

1 O. C-Onsiderociones de ordea prfü:lico llevan a divi
dir en dos grupos el total de los Ministerios, ya 
que es dillcil an-asai· completamente él citado 
13arrio. Esta división puede ser: 

a) Minislerios representativos de Fuerza y 
Espiritualidad. 

b) ~!inistedo.s correspondientes a intereses 
materiales. 

11. Tambiéu debe constituir un órgano de Capitali
dad el conjunto ile los ediílcios correspondien
les a las representaciones cxtraojen,s. Puede ad
mitirse su co11cenlración :1 lo largo de 1A Aveni
da del Generalísimo, aun cnnndn su lugar apro
piad() está en la fochoda {t continunción de los 
edificios ministerio.les. 

12. La creaci(in de la fachada snpome el estableci
micnlo, a través de ella, del acceso principal a la 
Ciud,id, Este acceso ha de res,)lve1·s~ 1>0r carre
tera, fcrrow,rril y aire. 

13. El scotido representativo de lo fochocla se com
plementa con el Monumento a los Caldos y o la 
Victoria en el Ccr\'Q (le Garabitas y la dis1>0Si• 
ci6n, a su pfe, del gnm Salón abierl<> de concen• 
trnciones nacionales frénle a los símbolos urbn• 

nos de 1A Capitalidad: su oomunicacitm con In 
Ciudad se rcaliz,t u través de la vía de n,,r.eso 
principal, que así ndqltiere el carácter de \lla 

¡>roccsionul de destiles. 
l~. Adeou\s de lo Dirección Potnica hay otms funcio

nes directh•as de orden nacional de las que al
gunas residirán en Matlrid. Tales son: 

a) Ciudnd UuiveJ'sitaria . 
b) l)epo,·lc N:1cinnal. 
,) Tttrismo. 
d) Alto mando militar. 
e) Exposiciones Nacionales. 

15. Estos organismos de gran volumen, en conc,dón 
con la dirección Polflica deben emptazm-,;e. for
m,indo una corona de l0c Ca1>italidad, desde la 
CaS<1 de Campo hasta la carretera de Fronda. 

11;, Consecuencia de la Capitalidad, y no ele su f>CJSi• 
ció11 cenlral, es Madrid el centro de las comuni
caciones nacionales de lodo ordet\, !)u organiza
ción es problema esencial de la C,pitalidad, ya 
qne supone.el establecimiento de las relaciones 
entre la Dirección y los dirigidos. 

11 

LA ORDENACIÓN FERROVIARIA 

tí. El servicio de viajeros de las líneas que conver
gen en Madrid, se unilica mediante la termina

ción del enlace eo conslt·ucción de la estación 
de Atocha con la nueva estación de Chamartll¡, 
mediante el túnel que (bajo los paseos del Pra
do, Calvo Sotelo y Ge11eralfsimo) alravics,, de 
No,-ie a Sur toda la Ciudad Los apeaderos de 
los Nuevos Ministerios y lle<:CJlctos beneficiarán 
lo comodidad de los víajcros. L,s estaciones de 
Chamarlfn y Atocha cst,ln perfectamente empla-



zadas para uua entrada digna en la población a 
ll;avés de las A venidas citadas. 

18. La nueva estación de Chamarlín recoge todas l:is 
lineas a.ctuales del Norte, mediante la desvfa. 
ción (en construcción) Las Matos-Fuencarral, 
que empalma con la entrada del clireclo, láru
bién en construcción, Madrid·Burgos. La actual 
estación del Norte pierde su movimiento parn 
transformarse en estación de trenes ligeros a la 
Sierra, teniendo también esta línea la función 
de acceso a la capital por so fachada principal. 

19. La esla.ción de Atocha ha de disponerse para re• 
cibir, además de todas las Uneas actuales, la de 
Extremadura, con lo que puede suprimirse la 
actual estación de las Delicias. También las li• 
neas secundarias de Villa del Pendo y Arganda 
han de ser desviadas para entrar en Atocha. 

20. La ordennción ferroviaria de Madrid en su í1lti• 
ma etapa supooe el establecimieoto de dos gran• 
des estaciones de clasificación: una en Getafe, 
doode confluirán las IIneas de Alicante, B"adajoz 
y Valencia de ,:\lcánlara y otra en Fuencarral, 
que recogerá el ln!.fico de las líneas de lrún, 
Burgos, Santander, Gijón y Corulia. 

21. Las estaciones de clasificación quedarán unidas 
{además dela 1!1,ea de viajeros s11bterr.1nea) por 

una linea de circunvo.lación qoe 1>asa p<>r Gela• 
fe, Vallecas, Vicálvaro, Hortaleza y Foencarral. 
Este cintu1-ón permite emplazar en puntos con• 
venientes las estaciones de depósito de mercan
cías y es la base de lns zonas industriales y de 
la expansión productora de la Capital. Una esta
ción de clasificación de menor importancia que 
las anteriores se establece en la línea deZan,¡¡o. 
za y Barcelona, en la bifurcación de la linea ac
tual con la de circunvalación. 

111 

PLAN DE ACCESOS 

22. El Plan Nacional de Obnis Póhlicás ha dispuesto 
seis c:1n-ete.ra.s l>;isicas de comunicaci6n de Ma, 
drid con la periferia, de las que derivan las de
más, que alcanzau a todas las regiones. Estas 
Seis carreteras sou: lrún, Barcelona, Val.coda. 
Sevilla, Badajoz y La Connia. Todas elfos tienen 
acceso independiente a la Ca1_>ilol y su enlace ffl. 
cil y digno con las lineas íundamenwles de la 
Ciudad es parle esencial de la Ordenación ge
neral. 

23. El intenso tráfico de estas Vías en las proxiJnida
des ele Madrid y la previsión de qne estqs acce• 

sos sirv:m pa.ra las fuluras autopislas, obliga " 
doladas ele un perfil amplio. Se ha eslabJecido 
como norma el perfil de 40 mdros de anchura, 
distribuido en la forma si~11ie1\tc: Un seclor cen
lral de dos metros, dos calzadas de 12 metros 
de rodadura (una para cada sentido), pista~ para 
bicicletas y amplios paseos para peatones. La 

capacidad de estas vías es de 3.500 ooches por 
hora en cada sentido. La prohibición de edifica,· 
en sus m(,rgenes y el eslahlecimieoto de fajas ele 
aislamiento de 50 me(r<>s a ambos lad<>s tlel eje 

son la garantía de que d problema queda re• 
suelto de una manera permanente ... 

24. 1,os nuevos accesos se proyeclan evitando eu 
lo posible los obst:lculos fsobre todo los pasos a 
nivel) y dejando a un lado los suburbios que 
han nacido a lo latgo de las can·eteras actuales. 

2{>. La carretera de Madrid a lrún entrará en Madrid 
por la prolongación de la Avenida del General!• 
simo, 1.1-as de realizarse la <lesviación oportuna 
paro salvar el pueblo de f"uencarral. 

26. La carretera de Barcelona se desvía antes de atra
vesar el pueblo de Canillejas y enlaza con la ca• 
Ue de Maria de Molino. Se proyecta además un 
doblado de este acceso prolo.ngando la calle de 
o·oonnell hasta unirse con la carretera general 
en el punto de arranque de la pista a Barajas. 

2'1. La t.arretera de Valencia se desvfa antes de entrar 
en el pueblo de Vallcc.1s, y salvando tangencial• 
mente los barrios de Oo,ia Carlota y el Pacífico, 

enlaza con la prolongatión del P:1seo de Marfo 
Cristina. 

28. La carretera de Andalucía requiere (para ohtener 
un acceso claro) la construcción ele un puente 
sobre el Manzanares en la alineación del !'aseo 
de las l)elici:1s, en el que convendría suprimir 

el tranvla. 
2!1. La carretera de Extremadura se desvía desde el 

pueblo de Alcorcón, 1-oooge el tráfico de la ca• 
rt·etera de Toledo y entra en la Ciudad a través 
del nuevo puent.c de !'raga, en construcción, y 
el Paseo de Santa ~la.ría de la Cabeza. 

:111. l.a carretera de La Connia tiene su acceso (ya re• 
suelto en la actualidad) mediante la Avenida de 
la Ciudad Universitaria. Unicamcnte habrá de 
mejorarse su perfil hasta pasado El Planllo. 

~1. Todas e~tas vías enlazan en dos ejes orlogon3le..s 
de Madrid: el eje Norte Sur compuesto por las 
Avenidas del Prado, Calvo Sotelo y Geoernlísi
mo, y el eje Este Oeste compuesto por las caUes 
Maria de Molinn, Ahas<;a( y Cea Bermúdez. 

:1:t Adem{ls de estas ,,r.s de carácter innplazal>le. re· 
quiere :Vladrid, como Cnpital de Espa,ia, entra• 
das representativas de tipo politíco. Su maynr 
~,oste obligar,, a aplazar su conslrucei6n hasta el 
momento económico fovorable. pero su posibi• 
lidnd ha de quedar prc\'ÍS\a y defendida en el 
pion. Estas vlns son lres: 

l. Vía de In Victoria. 
11. Vi:, de Europa. 

111. Vía del Imperio, 

:i:t lk• Vía de la Vic-toria unirá díreclamcnte l:.1 focba• 
ti• de Madrid con el Salón del Cerro Garabitas 
y será el acceso de honor desde El Escorial y el 
~Ion u mento de la Victotia. Adem:,s será el acce• 
so de los Centros deportivos ele la vecindad de 

la Casa de Cnm'po. 
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:J4. 1.ü Vít¡. de Europa coincide con el acceso de In ca
rretera de lr(m, por lo que ésla se ha proyecta
do y está en ejecución con 100 metros de nn• 
chm-a. La carretera de Francia p.or · Barcelona 
tiene enlace previsto para poder entrar en la 
Ciudad poi· esta vía. 

~.'i. l,a Vía del Imperio se forma ruediaole la desvia
ción de la ca1Telcra de Andalucía paro alcanr.ar 
A locha sin pasar por el Paseo de las Delicias. Se 
1·ealiza mmlillcando la estación de Atocha, esta• 
bleciend<> un viaducto sobre sus vfns y empal-
1nan,do con la carretera a la salid:, de la vía del 
Abroiligal. En este acceso se reúnen las rutas de 
Portugal, Africa e Hispano-América. 

:!6. L<>s ncccsos por aire se resuelvcu mediante los 
cam¡>os de aviación de Gelllfc y Barajas. El ac
ceso de honor anle la fochPda de Maddd no hti 
sido lécnicamenle posible. El acceso de Gelafe 
es fúcil a lrovés de l• carrete1-a de Andalucía y 
la Vía del Imperio. El acceso de Barajas se rea• 
liza por dos caminos: uno inmediato, empal
mando con la carretera de Uarcel<>na, utilizando 
s us nuevos accesos; y oteo postef'ior de en.lace 
con la carretera de Irún parn ingresar p<>r la Vfa 
<le Europa. 

3i. La red de i,ccesos a la Capital sé complel:1 con 
dos lineas rle cintura que permiten cmp;,Jrnar 
lus tlhTersas lineas sin :atravesar los ejes pura~ 
mente urbanos, lo que es indispens.1 ble para el 
tránsilo de gran velocidad y el de mercancías. 
Se prepara ademós así lo posibilidad de cnlr:1r, 
si se quiere, desde cualquier rula por la Vfo de 
la Victoda. 

38. L:1 ciatum exterior es la aprnbnda en el Plan tic 
Obras P~blicas y enlaza los f>Ueblos de Fnenca• 
rral, Horlaleza, Canillas, CaniUejas, Vicálvaro, 
Vallecas, Villaverde, Carabanchel, Cuatro Vien
tos. Pozuelo, El Plantío y El Pardo. 

3\1. Olea cintura más apretada y de mucho mayor 
servicio urbano eslá conslilufda pm· la Vía del 
Abroñigal, la Vía del Manzanare.~ y la transver
sal del Norte por el Arroyo de los Piiios. Esta 
cintura delimita un primer desarrollo del casco 
de Madrid. La imporlanciá de sus elemenlos es 
variablé, pues la vfa del Abronigal jueg¡, ade
más el papel de eje auxiliar de la Castellana en 
el Gran Madrid enla,,audo los núcleos indus
triales del Norte con los del Sur. 

lV 

ZONIFICACIÓN 

-10. La econom(a, )a comodidad y ei orden de la Ciu• 
dad obligan a separar en su recinto zonas dife
tentes en condiciones excepcionales de servicio 
para determinados fines.y con condiciones pro• 
hibilivas para cu:mlos usos molesten a aquéllos. 

41. En cadá uso diferenciado se selialan. a so vez, 
una ~cric de grados de intensidad e importan· 

• 

cia que conducen a establecer un sistema de 
n(1cleos repartidos J>or todo el recinto ur.bano; 
coa lo que cada zona, lejos ele ser un 1cecinto 
único y uníformc, es un conj u oto de recintos 
de diferente superficie y muchas veces con mn
liccs diversos. 

42. La reunión de recintos corres1>ondienles a diver
sas zonificaciones en elemenlos urbanos que 
podrfamosllamarv2rüc.1les, da lugar a losdivcr. 
sas unidades con personalidad que conslituycn 
Jo~ barrios. dislrilos y poblados saléliles, con 
nna rclnliva autonomlo denlro de lo organiza
ción general de funciones y l.roi11dos de la 
Ciudad. 

4:i. Como r.onas más importanks se disliilRU<!n la si· 
guienles: 

l. Zonas especiales. 
11. Zono,s comerciales. 

111. J.onas rc.sidcocialcs. 
1 V. Zonn~ verdes. 
V. Zonas induslria.les. 

41. Enlre lus zonas especiales se comprenden Ja.s de 
representación, polftica y adminislraeión, las de 
enseñanza en sns diferenles grados, las sanila• 
ri:is y l:1:.,. mililnrcs. 

15. l,u or,,a11i1.nción clcl comercios de los centros de 
reunión y d<' especl!lculus. t•s 1u·<1hlemn cstn• 
cial p<>r la lendeucia n esl:ihl,-ccrse en los sec
tores de trazado antiguo de la ciudad, que son 
los más inadecuados para la vida comercial 
moderna. La ordenación y descongestión del 
centro aclunl, y la disposición de un nue•o cen
lro comercial parad conjunto, y de grupos co· 
mcrciales de segundo orden y 1le barrío, cons· 
tiluycn ¡>arle fund:uncntol que se seiinl• ni tra• 
lar de la ordenación de la ciudad antigua, el en• 
sanche y el extrarradio. 

46. Las zonas residenciales se clasifican en tres 
grupos: 

l. De edificación cerrada. 
11. Oc edificación ahierln. 

111. De edificacíón oislada. 

Su reglamenlación se cslablcce a lravés de los 
planos de detalle y de las nuevas ordenanzas. 
que distinguen todavía en cada grupo nuevas 
sobdivisiones., ajustándose a las circunstancins 
que plantea la realidad de una ciudad existente 
y hecha en diversas etapas. 

47. Las zonas verdes son de muy diferente índole y 
en ellas se comprenden: 

l. Pa,:ques y jardines. 
11. Mootes y zona,s de repoblación forestal. 

11 l. Zonas deportivas. 
rv. Zonas ag1icolas. Huertas y tierras de 

labor. 

48. La zonificación de la induslria es la más urgente, 



p11e.s su confusión con la vivienda y demás 
usos producen molestias graves, con perjuicio 
para In propia industria que no encuentra em
plazamientos dotados de los servicios y de las 
especiales circunstancias que necesita. Su orde, 
nación y clasificación se señala más adelante. 

V 

LA CIUDAD ANTIGUA Y LA REFORMA INTERlOR 

49. Los recuerdos históricos, el ambiente estético, el 
trazado de origen árabe y los monumentos, de
finen una zona de carácter histórico-arllstico 
cuyas caracterfslicas dében ser protegidas y 
acentuadas mediante un estudio de detalle muy 
minucioso y unas ordenanzas especiales que se 
elaborarán de acuerdo con la Comisaria de Oe. 
fensa del Patrimonio Artístico Nacional. Gom
prende el recinto árabe y noa pequeña zona de 
influencfo. 

50. Las grandes vlas con edificación a lta y uso inten
sivo, son una fuente de congestiones de tráfico 
sin posibilidad de. solución y un eiponente de 
mal gusto. Las proyecta1las con edificación or
denada y usos restringidos de oomercio normal 
de planta baja y viviendas en los pisos son pro

fundamente antieconómicas. Las primeras han 
de eliminarse y las segundas limitarse al mfoi• 
mo estrictamente indispensable en una órdena, 
ción viaria general. 

51. Las vlas que sean admisibles hao de reunir las 
condiciones siguiente.~: a), ser exteriores a la 
zooa histórico-artística; b}, no romper capricho
samente los barrios exi$tcnles mutilándolos en 
partes sin vida; e), oliginnr circulaciones tan
genciales al centro congestionado, como drena
je de la confusión actual. 

52. Las vías que reúnen estas condiciones y que son 

lns recogidas en el proyecto y .las únicas que se 
consideran admisibles son: 

a) San Francisco-Puerta de Toledo, que for. 
ma parte de la llnea Norte.Sur occi
dental. 

b) Sevilla-Puerta de Toledo, que une Cibe
les y los sectores antiguos taogencial• 
mente a la zona histórico-arlfstic:,. 

e) Pinza de Espaoa-Sonto Bárbara, que en 
su primer trozo Plaza de España•San 
. Bernardo forma parle de la linea Nor
te-Sur cit.1da, y en el resto establece a 

través de Almagro y Miguel Angel la 
comunicación del centro de vida ofi. 
cial de la fachada de Madrid con la 
zona de la prolongación de la Cnste. 
llana. 

53. El problema de la Ciudad ·antigua ha de orientar
se en el sentido •le no intensificar sus usos ac-
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tuales, e iniciar una pol!tica de reducción de 
densidad de trabajo, lr.\llco y habitantes. 

54. El traslado de edificios públicos, tales como el 
Ayuntamiento (a la Ct\sa de la Moneda), el Mi
nisterio de Estado (a Rosales), etc., con la su
pre~ión de tráfico correspondiente, es fuente 
eficaz de descongestión. 

55. La orde(lación de los medios de tráfico es otra 
base de descongestión evitando la acumulación 
de lineas en partes determinadas (Puerta del 
Sol), suprimiendo lo superposición de diversos 
sistemas de IJ11nsporte (tranvfas y metro) y con
siderando lodos ellos: metro, tranvías, trolebu
ses, autobuses. 

56. Una tercero base de ordenación interior es la li

milaci6n de usos interiores (espectáculos, cafés, 
ediücios solamente comerciales, hoteles) en las 
zonas declaradas congestionadas, o impro1>ias 
para dichos usos - Gran Vfa y centro actual. 

57. El saneamiento de las manzanas de vivienda me
dio.nte la sistemática apertura de palios genera
les. adem~s de mejorar las condiciones sanita· 
rio.s delas vivicndns, producirá UJ.la menor den
sidad de habitantes. 

58. La lucha contra las viviendas insalubres supone 
la redacción del fichero de viviendas que no 
cumplen las condiciones mlnimas indispensa
bles, procediéndose a su clasi6cación en refor
mables e irreformables, con la obligación inme
diata de mejorar aquéllas y destruir éstas con
forme a un plan. 

VI 

LA TERM[NACION DEL ENSANCHE 

59. Condición previo·al planteamiento de nue,•as am
plinciones de la Ciudad. es la terminación de los 
ensanches en curso, en los qne la abund<>ncia 
de solares sin edilicar produce un efecto estéti
co lamentable y una situación económica pc,·
judicial al Ayuntnmiento y al interés común 
por la no utili,;ación de Íos servicios muuicipa
les instalados. Es necesario forzar la cclilicnción 
de los solares existente.~ en el ensanche de 
1860 - Harrias de Ibiza, Salamanca, Chambe
rl, Vallehcrmoso y ArgOeUes. 

60. La presión de los propietarios de las zonas <1cl 
ensanche desvirtuó el plan aprobado en l&JO 
suprim iendo plazns. parques y espacios libre$ 

<le manzann, produciendo 1,ar.-ios monóto11"5 
y sin personalidad. Conviene aprovechar los so
lares existentes para crear un mfnilllo de pla1,as 
que reónan servicios públicos y proporéionen 
desc.,nso, abriendo horizontes a lu monotonín 
densa de manzanas y calles. 

61. Las plar,as previstas con arreglo a una nueva or
denación de distritos y barrios en la €iudad son 
las siguientes: Antigua )'laza de Toros, Gaya 
(entre Claudio Coello y Lagasca), Vclázqi¡ez 



(esquina a Juan 8ravo), Torrijos (esquina a 
Lista), Valleher moso, Argüelles, Martioez 
<:ampos. 

62. Siguiendo el c,,ucc naloralmenlc iniciado, como 
consecuencia de la congestión del ccolro y en 
ayuda de so desconge.slión, se definen zonas 
comerciales salélites en el ensanche. Tales son 
tres: hacia la calle de Serrano en el Barrio de 
Salamanca; hacia la Gloricla de San Berllardo, 
y bacía la calle de Embajadores en el Sur. 

6.1. La mezcla de naves iodusllfales, holcles y blo
ques de altura y las gi:andes medfanerlas a la 
visla son cansa impor·la nte de la sensación de 
desorden y de barrios a medio hacer que pro
duce el ensanche. I~~ ordenación de usos y la 
supresión de medianerías mediante la construc• 
ción de toda la altura permitida o mediante In 
lra:nsfo¡-mación de mediancrfos en fachadas, sc
g(rn los casos, se perseguirá mediante las opor
tunas ordenanzas apoyadas con me,Udas excep
ciono les de m Ley del nuevo Madrid. 

Gt. 1,n gran densidad de algunos seclorcs del cosan• 
che y la ausencia de espacios verdes nconsejnn 
la cQnServación de todas las zonas de rclalivn 
t-ontinuidnd ocupadas por edillcaci<m baja y no
ble, rodeado de arbolado, según nconlcce en los 
alrededores de la Castellana y de la calle de 
Lisia. Se establece unn zona de cal'ácter perma• 
nentc bojn y otra de posible lransformoción 
con arreglo a delerminadns normas que prote
jan su ,1specJo; evitando el surgimiento de gran
des medianelins entre palacios y árboles en la 
parle más noble de la Ciudad. 

65. La financiación generalizada de las casas de vi• 
vieoda mediante constructores espeénlndores, y 
una ordenonzarcdactada :ti servicio de los mis
mos han origioado q11e la mitad de las viviendas 
del ensanche sean interiores en condiciones de 
,•entilnción peores que en la ciuda\l antigua. La 
prohibición de conslruir viviendas interiores en 
lo sucesivo, su de6nici(m y reglamenlaoióo es 
punto fundamental de la mejora del Ensanche. 

f)t). El limite prudeociol ent(e la próhibición de vi• 
viendas interiores y el estado creado por el 
gran valor adquirido por los solares se esloble
ce en la disposición de los palios generales de 
manzana cuyos fachada$ tienen carácter de 
exteriores y en una modesla ampliación de los 
patios interiores de purcela. 

67. ~~I problema de las industrias se resuelve desig· 
nando manzanas con can\cter totalmenle indus
lrial y determinado género de manzanas de vi
vienda con sus patios generales destinados a 
garage y almacenes. De esta manera se trata de 
eHmioar las industrias en el resto de las mao• 
zanas de vivic11da. 

VII 

LA PROLONGACIÓN DE 1,A CAS'fELLANA 

68. El ár•ea de influenci:l de la prolongación de la 
Castel.lana es la única de i\ladrid que, en la in
mediala vecindad del c.,sco actual, ofrece con
diciones adecuados por su situación. topografía 
y a,usenda de construcciones para la ere.ación 
de un nl(evo distrito imporl.onte de edific.,ción 
residencial intensiva. 

6!). El distrito se <iclimita a Levanle por los espacios 
verdes proyeclados en la sístcmali1.aci6n gene• 
ral de lascolinus<1ue scpnruncl vallcdc la Cas
tellana de los Altos de Cbamarlín; a.l Sur por la 
Ronda y a Ponienlc por las edificaciones de 
Cuatro C:rminos. Se sigue el criterio de invadir 
lo más posible esl• barrfada llevando lá linea 
llmile a la prolongación de la calle de Alenza, 
aun cuando eslo obligue a der-ribos y nueva edi
ficación de algunos grupos de edificaciones. lo 
que es faclible por tratarse de construcciones 
de mala calidad, cuyos emplazamientos gana
rán extraordinariamente de valor con la nueva 
urbanización. 

70. La ordenación viaria de la zona se realiza a base 
de los siguientes princi¡1ios: 

a) Respeto a la p1·olongnción de la Castclla• 
na con el mínimo de cruces, para con
se1-var su carácter de vía de penelra• 
eión rápida. 

b) Establecimiento de dos trans,·e1-s.1lcs 
principales. La primera une la Dehesa 
dé la Villa y la calle de Jerónima Llo
rente con la vlu de HorlalC7.a, La se
gunda enlaza a 110 lado con la calle del 
Marqués de Vi.ana y al olro lado con 
la Avenida de Alfonso XIII. 

e) ta reclificación de la c.,rrctera de Cba• 
marlln en el limite Sudt-slc. 

d} La a¡,erlura de una linea dfogonal desde 
la confluencia de In llonda con la calle 
de Modesto l,afucntc, hacia la calle de 
Bl'ttVó M urillo a I ravés de Cuatro Ca
mlnos parn pnwer In fácil comunic..1• 
ción del sector de los Nuevos ~1ioisle• 
rios con la Dehesa de la Villa. 

e) La dis1>osición de manzanas de lado apro· 
ximado de 250 mells)S denlro de las 
cuolcs se disponen de calles en fondo 
de saco, como simples accesós a las vi
viendas, respetando los espacios libre,; 
del interior para uso exclusivo de pea• 
tones. 

71. EJe01ento fundamental en la organización de la 
~on~. constil uye el nue,10 centro comercial que 
se pr-oyecla a Ja iz<1uierda de la C:rstellana in
mediata a la Ronda. El proyecto conliene una 

• 

• 

• 

' 
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nueva agrupación de comercio y espectáculos 
en el centro de gravedad de la zona residencial 
compuesta por la reunión del ensancbe actual 
y el fuluro para iniciar así la descoqgestión a 
fondo de la ciudad vieja, actual centro co

mercial. 
72. El progra1na de este nuevo centro lo constituyen: 

l. Un Palacio de Exposiciones con salones 
de fiestas y espectáculos. 

U. Tres salas de espectáculos importantes 
y posibilidad para ocho o diez más. 

IU. Edificios de oficinas y hoteles. 
IV. Edificio colectivo de con1ercio de todas 

clases, y barrio de calles comerciales. 
V. Salón de paseo de coches y peatones. 

Vl. Estacio1'amiento de coches. 

73. El propósito es reservar la zona para com1>letar 
el referido programa y comenzar la atracción 
de público mediante la celebración de exposi
ciones temporales de propaganda politica o co
mercial que se realicen en edificios dispuestos 
para la transformación en los usos previstos de 
carácter permanente. El momento de. esta rea
lización es la inauguración de los Nuevos Minis
terios y del apeadero del ferrocarril de enlace. 

74. El sector se organiza en el conjunto de Madrid, 
como un distrito y comprende cuatro barrios 
con sus servicios religiosos, civiles y mercantiles 
correspondientes. 

76. Los tipos de edificación que se proponen son fun
damentalmente dos. El primero corresponde a 
las vías fundan1entales, y sus características 
son: alineaciones interiores que oscilan entre 
20 y 30 metros de profundidad, ocho plantas ele 
elevación, viviendas organizadas a base de pa
tios interiores para los servicios. (Lo que es 
conveniente pru·a la distribución de las casas de 
lujo y para un mayor aprovechamiento de los 
solares más caros.) El segundo se tiende a que 
sea más modesto. Se desarrolla en el interior 
de las grandes manzanas antes señaladas. Lo 
constituyen edificaciones en fila con cinco plan
tas ele altura y sin patios interiores. 

De esta manera se favorece la posibilidad de 
establecer dentro de una manzana de 12.000 
habitantes la convivencia de clases sociales di
ferentes. 

76. La topografía del terreno ha sido tenida en cuen
ta dentro del criterio de obtener la máxima re
gularidad ea la organización general, con los 
emplazamientos adecuados de las plazas y edi
ficios representativos. 

LA ORDENACIÓN DEL EXTRARRADIO 

77. Los sectores edificados más o meaos desordena

damente se separan en dos grupos: uno que 
queda en contacto directo de los barrios del 
casco actual y otro cuyos barrios quedan sepa
rados del anterior por la vía de.cintura y los es
pacios verdes que la circundan y constituyen 
el prirner anillo verde de Ja Ciudad. El primer 
grupo se considera como extrarradio, y al se
gundo se le deno1nina de suburbios. 

78. El extrarradio, así definido, comprende cuatro 
sectores perfectamente definidos, que son: 

J. De Cuatro Caminos a Tetuán ele las Vic-
torias. 

I l. Cha martín ele la Rosa. 
llI. De la Prosperidad al Retiro. 
IV. Ribera izquierda del río. 

79. DE CUATRO CAMINOS A TETUAN. - Se deli
mita a Levante, por el sector de la prolongación 
de la Castellana, al Sur por la Ronda, a Ponien
te por el Canal de Isabel II y al Norte por el 
Arroyo de los. Pinos. 

Comprende la meseta entre la vaguada de 
la Castellana y el Arroyo de los Pinos y sus 
afluentes; y se subdivide ea dos partes, siendo 
la lfnea de división aproxin1adamente la que se
para los términos municipales actuales ele Ma
drid y ChamarUn de la Rosa. 

El eje es la calle de Bravo Morillo y su pro
longación en Chamartín, trazada según la divi
soria. 

80. El sector ofrece como características esenciales, 
el ser por un lado de los más desordenados y 
pobres de la ciudad y al mismo tiempo su mag
nifica situación en la parle más sana y alta, con 
vistas a Poniente, y en inmediata vecindad de 
la prolongación de la Castellana, eje de iinpor· 
tancia rápidamente creciente. En la -parte co
rrespondiente a Madrid la edificación es con 
frecuencia alta, hasta de siete plantas. 

En la parte de Tetuán la edificación es de 
uno o dos pisos en terreno de movin1iento 111uy 
menudo que no se presta a urbanización de 
tipo intensivo. 

81. El criterio de ordenació11 seguido consiste en 
abrir llnas vías transversales que seccionen el 
conjunto en partes definidas, mejor:lndo por oc 
pronto la edificación en sus bordes. 

Para el interior de estas partes se adopta una 
fórmula que se hace general para todos los ba
rrios del extrarradio de Madrid, que consiste en 
determinar sobre la red actual de calles una red 
menos tupida que dé lugar a manzanas cuyos la
dos sean normalmente mayores de 100 metros. 



Las calles de la nueva red estarán sujetas a peridad, la Colonia del Viso y la prolongación 
nuevas alineaciones que les darán una anchura de la CasleUana; y al Norte con la nueva Esta-
de 16 metros, análoga a las de las calles del en- ción del ferrocarril. Se subdivide en tres parles 

1 sancbeactual. De esta manera se formarán unas perfectamente díferenciadas, que son: El casco 
manzanas mayores, fijándose a la edificación del pueblo, el Caserío de las Cuarenta Fanegas 
de los borcles una alineación interior, con fon- y las Colonias. 
dos que oscilan entre 20 y 30 melros con cinco 87. La parte más difícil es la de las Cuarenta Fanegas, 
plantas de altura de edificación. que se compone de edificaciones mny disemi-

El interior de estas 111anzanas se subdivide nadas en un emplazamiento que ha de adquirir 
en manzanas más pequeñas, que corresponden una importancia grande. En ella se proponen 
a las actuales, sometiéndose toda esta parte in- modificaciones importantes que suponen la des-
lerior a la norma de edificar con menor altura. tracción de la mayor parte de la actual edifica-

Los lugares cuyo Lipo de edificación no inte- ción, creando un barrio de bloques de cinco 
resa modificar, como es la parte de Tetuán, sitn- plantas, que situado en la parte nuis próxima a 
plemente se ordenan en alineaciones, ordenan- Madrid de toda la zona de Colonias, puede ser 
zns, espacios verdes y servicios. su centro comercial. El pueblo y las Colonias 

82. Las vías de seccionamiento indicados son: existentes se conservan con pocas modificacio-

La prolongación de las dos transversales de nes, previendo en los terrenos libres una orde-

la Castellana y la diagonal de unión de la Ron- nación de conjunto. 

da con su confluencia con 111odeslo Lafuente y 88. La ordenación viaria de la zona tiene como ~je 

la Dehesa de la Villa. fundamental la v.fa Norte-Sur, que (recogiendo 
Como límite occidental de la zona, se propo- las prolongaciones de Serrano, Velázquez y Ge-

ne la vía sobre el canal de Isabel 11, que es ade- ne1·al Mola) enlaza al Norte con la carretera de 
más co1,veniente para la protección sanitaria Alcobendas, dando servicio a la nueva Estación 

del mismo. de Chamartín, y dejando a un lado el casco ac-

En la parle alta, la topografía del terreno en tual del pueblo. De Este a Oeste la primera trans-

loinas y vaguadas orientadas de Este a Oeste, versal de Ja Castellana viene a coincidir apro'Xi-
recomjenda disponer las vías de comunicación madamente con el Jí1nite inferior de la zona. La 
con el exterior de la zona, por el fondc:> de las segunda transversal se apoya en la Avenida de 

• vag11adas, asf como los espacios verdes; y dis- Alfonso Xlll, ya existente . 
poner las calles de tipo comercial en In diviso- Otra transversal de importancia se constituye 

ria de las colinas, llevando las plazas y edificios al Norte uniendo el Hotel del Negro con la Gin-

caracterísbcos a los puntos culminantes que do- dad Lineal, al Sur del pueblo. 

minan el paisaje y ofrecen fachada desde el ex- 89. El sector comprende cuatro barrios: 
terior. Uno en las Cnarent.a Fanegas, de cinco plan-

83. El sector constituye un distrito con su centro en tas y carácter comercial. Dos de nuevo trazado 

la plaza situada en la confluencia de"Bravo Mu- en las laderas hacia el Abroñigal; otro consti-

rrillo y Marqués de Viana. El distrito se subdi- taído por el casco del pueblo y su expansión 

vide en cuatro barrios con sus servicios corres- natural. Cada uno de ellos cuenta con los ele-

pondien tes. mentos representativos y servicios correspon-

84-. El sector está limitado en toda su parle Norte y dientes. 

Occidental por espacios verdes de la primera Rodeado todo este sector de espacios verdes 

cintura de 1'Iadrid, en los que eslá comprendí- y tratándose de barrios de edificació11 extensiva 

do un parque ya existente, como la Dehesa de los espacios libres proyectados se redncen a ü-
la Villa; y en los que se proyecta une,> de los es- geras cuñas en dirección Este-Oeste por los fon-

tadios de carácter secundario en la parte deno- dos de las vagnadas afluentes del AbroñigaL 

minada Huerta del Obispo. En e l interior se 
preven los siguientes espacios verdes: Uno en 90. DE LA PROSPERIDAD AL RETIRO. - Se deli-

Bravo Murillo (poco después de Francos Rodrí- mita al Norte por los espacios verdes de la pri-

guez), y más al Norte los Lres fondos de vagua- mera lransversal de la Castellana, al Sur y Oeste 

da que se señalan. por la Ronda y al Este por el Abroñigal. Com-

85. La importancia actual de la industria establecida prende sectores diferentes, que son: 

y las características sociales de sus habitantes, 
hacen que l:i eliminación total de la industria a) Las colonins comprendidas entre la pro-
no sea inconveniente. Por ello se han dispuesto longación de la Castellana Y la prolon-
dos zonas de peque11a industria, una entre Bra- gnción de General Mola. 
vo ~[urillo y In Castellana y la olra en Tetuán. b) La Prosperidad. 

e) La Guindnlera y Madrid Moderno. 

86. CHAMARTIN DE LA ROSA.-Eláreaquerodea d) illarqués ele Zafra. 
el casco de este pueblo confina a Levante con 
los espacios verdes del Abroñigal; al Sur y Oes- 91. La red viaria ele la zona tiene, como misión fon-
le con la cuñn verde que la sepnra de la Pros- i:lamenlal, prever lns comunicaciones básicas 
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del Madrid actual con las7>osibilidades futuras 
urbanas en los términos de Canillas y Horta
leza, más allá de la Cindad Lineal. Estas vías 
son: 

a) La vfa de Hortaleza, que pa1-te del fin de 
Serrano, se une a la pri1nera trans
versal de la Castellana, atraviesa la Co
lonia de Primo de Rivera y conduce 
al pueblo de Bortaleza. 

b) La calle de López de Hoyos, que se en
sancha y empalma con la nnterior en 
el Abroñigal. 

e) La vía de Canillas, que parle de la pro
longación de l\faría de l\lolina, bordea 
la Prosperidad por el Sur, atravesando 
el Abroñigal y la Ciudad Lineal hacia 
Canillas. 

d) La prolongación de l\>faría de l\1olina, 
como salida principal de l\[adrid, para 

empalmar con la carretera de Aragón 
más allá de Canillejas. 

Otras vías importantes ele la zona son: la pro
longación de Serrano, Velázqnez y General 
Mola citadas, coincidentes con la primera parte 
de la vía de Hortaleza. Una vía Norte-Sur traza
da por la parte alta de las colh1as que miran al 
Abrofiigal, que parte al Sur de la Plaza de ?via
nuel Becerra, y al Norte empalma con la Ave
nida de Alfonso XIII. 

92. Comprende cuatro barrios que corresponden a 
los cuatro sectores antes señalados. 

El primero comprende las Colonias de la 
Cruz del Rayo, ]turbe, \"iso y Prensa. La orde
nación se reduce al atado de las diferentes co
lonias y a la disposición de los servicios de 
barrio. 

La Prosperidad se ordena conforme al crite
rio expuesto para Cuatro Camloos. Los terre
nos libres se proyectan a base de edificación de 
20 metros de fondo en los bordes y eclificación 
en fila en el interior. 

A la Guindalera se aplica también el mismo 
criterio de la Prosperidad y Cuatro Caminos; y 
a Madrid ~foderno se le conserva su carácter 
actual de colonia de edificación baja. 

El sector de Marqurs de Zafra comprende 
desde la calle de Alcalá basta el ferrocarril del 
Niño Jesús. Está atravesado por la prolonga
ción de O'Donnel, y Sll calle principal es la de 
l'vlarqués de Zafra. Su ordenación obedece a los 
mismos criterios anteriores. 

93. Los espacios ve1•des previstos en el interior de 
este sector son tres: Uno entre la Prosperidad 
y la Cruz del Rayo, al borde de López de Ho
yos; otro entre la Guindalera y la Prosperidad, 
como cuñ.a de los espacios del Abroñigal; el ter
cero en Manuel Becerra. 

94. Se disponen tres recintos ele pequeña industria: 
Una en la Prosperidad al final deLópez de Ho
yos; otra en la Guindalera, y la tercera en Mar-

• 

qués de Zafra, en la vecindad de la cárcel de 
mujeres. 

93. RIBERA IZQUIERDA DEL HIO. - Comprende 
la parte que se extiende entre el ~fadrid antiguo 
y el ensanche de Delicias y la ribeta del rfo des
de el Puente de Segovia hasta el de la Princesa. 

Constituye este-sector uno ele los n1ás caracte
rísticos de ~fadricl desde el punto de vista de 
sus posibilidades estéticas. La vista de Madrid, 
desde la margen derecha, e'> espléndida de po
sibilidades y lamentable ele realidades. El pro
blema estriba, como siempre, en la anarquía de 
los diferentes lipos de construcción, complica
da en esta zona con las nu1uerosas instalacio
nes industriales dispuestas a lo largo del ferro
carril de cintura; y las dificultades propias que 
el trazado y la topografia ofrecen a la edifica
ción. 

La ordenación se basa en la cleli1nil::ición cla
ra de los sectores que se destinen a vivienda 
alla, baja y a industria, a la fijación de servicios 
y a la disposición de parques y cortinas de ar
bolado en los lugares oportunos para ocultar 
los defectos irremediables y dar al conjunto un 
ambiente ::irrnónico y agradable. 

96. Este distrito está atravesad.o por numerosas vías 
importantes, que son: t• La desviación de Ex
tremadura por la vaguada del Luche, que atra
vesando el Puente de los Pontones, llega basta 
la Puerta de Toledo. 2ª La desviación de Gene
ral Ricardos, aguas abajo del actual Puente de 
Toledo, para llegar a la Puerta de Toledo y a la 
Glorieta de Atocha. 3• El acceso general de Ex
lremadura por el Puente de Praga y el Paseo 
de Santa ~laria de la Cabeza; y 4º La carretera 
de Andalucía por el Puente de la Princesa y el 
Paseo de Jas Delicias. Paralelamente :il río se 
dispone la prolongación del Paseo de Nuestra 
Señora del Pllerto, para alcanzar la salida del 
Puente de Toledo, rectificando el Paseo de las 
Cambroneras. En el Paseo de Santa ~{aria de la 
Cabeza y en la esquina de la calle del Ferroca
rril, se reserva una amplia supe1·ficie destinada 
a la estación de autobuses del Sur. 

97. La mayor parte de esta superficie se destina a al
macenes. Se constituyen g~andes manzanas bor

deadas de edificación de tres phintas, dedicadas 
a oficinas y guardetias. Al Norte de esta zona 
se dispone el sector de viviendas, cuyo estudio 
de fachada general será motivo de proyecto y 
ordenanza especial. La ribera del río se reserva 
con10 espacio verde. Entre el Paseo de fas De
licias y el ferrocarril de Exlremadura, se dispo
ne la zona industrial de Delicias. 

• 

• 

• 

• 
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LOS SUBURBIOS 

98. Los suburbios más importantes de ?i1adrid son: 

J. Las Ventas y su prolongación por la ri
bera izquierda del Ahroliigal. 

11. El Puente de Vallecas. 
Ill. Las zonas adoptadas de la margen de

techa del Manzanares. 

99. LAS VENTAS. - Comprende la parte delimilada 
por el arroyo Abroñigal, la Ciudad Lineal y la 
prolongación de O'DonnelL Eslá atravesada por 
los accesos proyectados de ~laría de Molina y 
O'Donnell y la prolongación de la calle de Alca
lá, que se considera vla auxiliar del primer ac

ceso. 
1 OO. El distrito se divide en tres parles: 1 •, la de la ca

rrelera de Aragón; 2ª, la cornprenclicla en el 
triángulo formado por las vías del Abroñigal, 
prolongación de tvlar(a de Molina y prolonga
ción de Alcalá; 3ª, la comprendida entre las vías 
del Abrotilgal, prolongación de O'Oonnell y ac
ceso aJ cewenlerio. La primera se ordena a base 
de un centro de dislrilo y con1prende tres ba
rrios. Las al.ras dos constituyen un barrio cada 
una. La edificación es baja en general y :ilcanza 
tan solo cinco plantas en la carretera de Ara
gón y fachadas al Abroñigal. En la carretera del 
Este se señala un recinto de pequeña industria 
propia para el servicio del Cernen terio. 

101. Como espacios verdes interiores, además de las 
vaguadas del Abroñigal, merece citarse un par
que y un campo deportivo junto a la c.-irrelel'a 
del Cementerio; otro en l:i carretera de Aragóu, 
próximo al centro de dislrito; y un tercero en 
el límite de la Ciudad Lineal a derecha de la ca
rretera. Estos emplazamientos están en relacióu 
con los 1novimienlos producidos en el terreno 
por razón de los tejares y los vertederos ... 

102. EL PUENTE DE VALLECAS.- Su delimitación 
es perfectamente clara. Con1prende el Puente de 
Vallecas propiameule dicho, y al Norte y al Sur, 
respectivamente, los núcleos de Doña Carlota y 

Entrevías. 
Lo única vía importante existente, es la carre

tera de Valencia, que quedará co1110 eje propio 
de la vida del distrito en cuanlo se re,alice la des
viación de dicha carl'etera desde más allá del 
Puente de Vallecas, para enb·ar en ~ladrid por 
el Paseo de Maria Cristina. 

103. La ordenación iuterior de este distrito se realiza 
a base de dividirlo en cuatl'o barrios, que son: 
Doña Carlota, el Puente al Norte de la carrete• 
ra, el Puente al Sor de la carretera y el de En
trevías, a los que se les dota de las plazas y ser
vicios correspondientes. 

Se preven dos recintos de pequeña industria, 
uno de alguna importancia englobando la fábri· 
ca de Volderrivas, y otro en Entrevías, más re
ducido. 

104. Como espacios verdes notables se disponen dos 
pequeiias penetraciones que se inh·oducen en 
cuña entre el barrio de Doña Carlota, el del 
Puente propian1enle dicho y el barrio de En
trevías. 

105. LAS ZONAS ADOPTADAS DE LA MARGEN 
DERECHA DEL MANZANARES. - Compren
de los barrios de Extremadura, Puenle de Tole
do, Concepción y Usera, cuyos proyectQsíueron 
redactados y aprobados en el año 40. Corres
ponde a la zona adoptada por Su Excelencia 
el -Caudillo. 

X 

LOS LlhllTES DE LA CIUDAD Y LOS 
ANILLOS VERDES 

106. La Ciudad, como lodo organisn10, debe tener lf. 
mites definidos. La limitación es de dos órde
nes: una primera, del casco conlin110 que cons
tituye el núcleo fu11damental ele carácter direc
tivo, y olra segunda, del conjunto del núcleo 
anterior y los demás núcleos secundarios, sub
urbanos y satélites que a su alrededor se cons
tituyen. 

107. El pri1ner lhnite se fija en ?.{adl"id en el recinto 
deli111it.ado por las tres vaguadas siguientes: 
Manzanares al O. y S., Abrofiigal al E. y Pinos 
al N. Este límite se materializa mediante un ani
llo verde. El contacto de la edificación con este 
anillo conviene tratarlo en forma de fachadas 
generales de la Ciudad. 

108. Un segundo anillo verde engloba los suburbios 
y los poblados de servicio de las zonas indus
triales situadas a lo largo del ferrocarril de cir
cunvalación. Su trazado se apoya en el Monte 
del Pardo, Valdelatas y ri1oraleja, al Norte; en 

la Remisa al Oeste; en los arroyos de Butarque 
y la Gavia, al Sur, y en las cotas de Almodóvar 
(Vallecas), San CL"istóbal (Vicálvaro) e Hinojosa 
(Canillas), al Esle. 

109, Un tercer anillo recoge en su recinto todas las 
zonas circundantes, de posible relación con la 
vida dia1;a de la Ciudad. Sus límites se definen 
por los M.ontes del Pardo y Viñuelas, al Norte; 
el .río Guadarrama, al Oeste; el an·oyo Cnlebro, 
al Sur, y el río Jarama, al Este. 

110. La red de espacios libres se completa por medio 
de cuñas que unen radialmente Los tres anillos 
mencionados y penetran en el casco, tomando 
contacto con los parqaes del Retiro, Rosales, 
Canal de Isabel IT y prolongación de la Caste
llana. 
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111. Esta disposición del sistema de espacios verdes 
hace que todos los núcleos edificados queden 
perfectamente delimitados como islas de vivien
da y trabajo, sobre un fondo general verde. 

XI 

LA ORDENACION INDUSTRIAL 

112. La industria se clasifica según su producción y 
con vistas a su ordenación urbana, en: 

J. Industria de la construcción. 
IL Industria electromecánica. 

111. Industria de la madera y materiales de 
talla. 

l V. Industria química. 

V. Industria textil y del vestido. 
VI. Industria de la alimentación. 

VIL lnd1,1strias gráficas y de la elaboración 
de papel y cartón. 

VIII. Industria del transporte y comunica
ciones. 

lX. Instalaciones de los servicios de disb·i
hución de energía, agua y limpieza. 

113. Atendiendo a su especial servicio en relación con 
la Ciudad, se clasifican en los tres grupos si
guientes: 

l. Servicios industriales anejos a la zona 
de vivienda. 

II. Indnstrias cuya economía obliga a si
tuarlas dentro del nócleo urbano, 
bien por su mercado, por su servicio 
permanente e inmediato a la zona ur
bana, o bien por la mano de obra uti
lizada. 

llI. Industrias que sirviendo a la Ciudad o 

mercados más amplios, pueden ser 
_periféricas a la misma. 

114. Atendiendo a su especial influencia sobre la co

modidad e higiene de la Ciudad, se clasifica en 
los tres grupos siguienles: 

l . Industrias perfectamente compatibles 

con la higiene y comodidad impres
cindibles en las zonas de viviendas. 

11. Industrias compatibles con la higiene· y 
salubridad de la Ciudad y cuya inco

modidad es con1palible con la zona 
de vivienda mediante aislamiento de 
poca extensión. 

I 11. lndustrias iocon1patibles con la zona de 
vivienda . 

115. Respondiendo a estas clasificaciones, se preven 
tres situaciones para la industria: 

116. 

1• Dispersión por el casco urbano. 
2• Concentración en núcleos o manzanas in

dustriales. 
3' Concentración en zonas industriales. 

Los núcleos industriales se sitúan alendiendo al 
actual emplazamienlo de las industrias corres
pondientes, y en puntos de fácil comunicación 
con el resto de la Ciudad donde concurren me
dios de transporle urbanos suficienles. 

Los núcleos industriales proyectados son: 

1° Tetuán de las Victorias. 
2° Cuatro Caminos (Estrecho). 
3° Cuatro Can1inos (Reina ·victoria). 
4° Prosperidad (López de Ifoyos). 
5º Guinda.lera (Plaza de Toros). 
6° Vicálvaro (Carretera del Este). 
7° Vicálvaro (Arturo Soria). 
8° Manuel Becerra. 
9° Pacífico. 

1 O. Ronda de Valencia. 

11. Puente de Vallecas (Carretera de Va
lencia). 

12. Puente de Vallecas (Entrevías). 
13. Barrio de Usera (Cart·etera de Anda

lucía). 

14. Bari·io de Usern (Carretera de To
ledo). 

15. Carabanchel Bajo(General Ricardos). 

117. Los servicios industriales anejos a las zonas de 
residencia mal servidos por los núcleos ante
riores, se consienten con una ordenanza muy 
restrictiva en cuanto a exlensi6n y condiciones 
de institlación en manzanas delerminadas, o 
bien se establecen anejos a los mercados. 

118. Para recoger las instalaciones industriales exis
tentes, de dificil o ilnprobable extinción, se se
ñalan zonas de cierta incomodidad con ordena
ción adaptada a las especiales condiciones de 
cada caso, que disminuya o elimine en lo posi
ble los perjuicios del desorden actual. 

119. Las industrias de distribución de energía, gas, 
agua y de comnnicaciones y transportes, nece
sarian1ente difundidas por toda la Ciudad, se dis
tribuyen sin limitación de zona, pero con res
tricciones, constructivas y de situación, a fin de 
eli.lniaar los peligros e incomodidades que pue
dan producir. 

120. Se disponen las siguientes zonas y almacenes 
para el abastecimiento de la Ciudad: 

Peñue1as. 
Imperial. 
Cerro Negro. 
Cerro de la Plata. 
Hortaleza. 
Chamarlín. 
Fnencarral. 

Las de Peñuelas e Imperial tienen su vida li• 

• 

• 
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gada al ferrocarril actual de circunvalación, que 
en la última etapa del plan ferroviario des
aparece. 

121. Las grandes zonas industriales se disponen a lo 
largo del ferrocarril de ci11lura e in1nediatas a 
las vías de penetración y a la via de circunvala
ción exterior. 

Las zonas proyectadas son: Delicias y Mén
dez Alvaro, de carácter de transición. 

· ¡ Estación del Oeste. 
Villaverde Alto. E 1 .ó _. I M d' df s ac1 n ,,e e 10 a. 

Indnslrias elec
tromecánicas, 
metalúrgicas y 

de transportes. 

Vallecas. Preferentemente de industrias quí
micas. 

Canillejas. { Industrias de gran volumen, electrome
S. Fernando. ¡ cánicas, aeronáuticas y transportes. 

Hortaleza. 
Preferentemente de almacenes e iudus• 

trias de primera transformación para 
el servicio de la Ciudad. 

122. Como consecuencia del transporte automóvil se 
presenta el problen1a de los garages, cuya ubi
cación dentro de lodos los sectores de la Ciudad 
es necesaria para servir al más importante 
medio de tráfico de la misma. Se establecen dis
tintas categorías según su extensión, de acuer
do con la cual se linlila su situación; y se 'dis
ponen ordenanzas de fachada, de seguridad y 
de aislamiento de acuerdo con la capacidad. 

XII 

LOS POBLADOS SATELlTES 

123. Una vez definidos los límites del núcleo funda
mental, se realiza el crecimiento de la Ciudad, 
mediante la creación de nuevos núcleos con re
lativa vida propia según sus características, que 
forman una verdudera constelación de unida
des satélites enlazados por las oportunas vías 
de comunicación con el centro y entre •sí, dan• 
do origen a la Gran Ciudad. 

124. Los poblados satélites plleden c;lasificarse en lres 
grupos: 

1. Los poblados ele servicio de las zonas 
ioduslriales y militares. 

11. Los poblados de .albergue de población 
modesta qne trabaja en Madrid y qae 

no encuentra condiciones apropiadas 
dentro del casco. 

111. Los poblados de residencia de los habi
tantes que desean viviendas en un me
dio menos denso que el casco y en 
mayor contacto con la Naturaleza. 

125. Los poblados al servicio de las zon.as industTia• 
les han de lener w1a autonomía muy grande y 
constituir verdaderas ciudades. 

Las zonas de realización más inmediata, por 
tener ya fen·ocarril, se :ipoyan en pueblos 
existeoles: Villaverde, Vnllecas y ViCálvaro. En 
todas se preven las superficies correspondientes 
siguiendo la norn1a de tender a formas alarga
das de zonas industriales y poblados, para re
ducir la distancia entre vivienda y trallajo. 

126. La especulación sobre el suelo y la anarquía de 
las construcciones esporádicas existente, dificul· 
tan en el casco y én los suburbios los planes de 
conjunto de viviendas. Para resolver el pro
blema se acude a poblados de uueva planta en 
la mayor proximidad del centro. En la actuali
dad están plauleados los poblados del Tercio y 
de Palomeras, pero se preven más en la izquier
da del Abroñigal, en las costillas de la Ciudad 
Lineal y en los altos de Fuencarral. 

127. La tendencia a obte11er zonas residenciales de 
ambiente agradable en contacto con la Natura• 
leza, se cumple (como es natural) en las situa
ciones no afectadas por la Jndustria. Las zonas 
indicadas son: 

a) La comprenclicla entre el Monte del Par
do y la Casa de Campo (que compren
de Aravaca), El Plontfo y Pozuelo. 

b) La zona Norte, desde Fttencarral basta 
el ~1onte del Pardo. 

e) La ribera del rlo Jararna en las proximi
dades del campo de Aviación de Ba. 
rajas, y el pueblo de San Fernando. 

128. En el sector Suroeste se disponen, siguiendo la 
Tealidad existente, zonas militares y sanitarias 
en términos de Carabanchel Alto y Bajo que 

' 
llevan sus poblados anejos, en parte como ex-
pansión de dichos pueblos y en parte con ca1·ác
ler autónomo. 

129. Los centros deportivos y de esparcimiento del 
Jarama y de la Sie1Ta pueden considerarse fue
ra ya de la órbita de la Ciudad y quedan dentro 
del estudio correspondienle al Plan comarcal, 
que ha de tt>ner en cuenta las zonas de verano, 
deporte y turismo y los problemas de abasteci
mientos y comunicaciones y constituirá un es
ludio independiente. 

• 
• 
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PLANO GENERAL DE ORDENACION 

EX PLI CAC ION 

EL presente PLAN GENERAL DE OHDENACION DE MADRID, redactado en cumpli• 
miento ele la Orden del ilfinislerio del lnlerior del día 27 de abril de 1!)3!), recoge las clirec
lrices fundamentales que han ele órienlnr el desarrollo de la Capital. Se con1pendian éstas en 
los cinco puntos siguientes: Capitalidad: connmicaciones, zonificación, vivienda, espa
cios verdes. 

LA CAPITALIDAD es razón de ser v misión esencial de la Ciudad. Su ordenación urba• -na supone pt'C'visión de en1ph1zamienlos apropiados de los edificios oficiales y respeto a lodo 
valor espiritual de orden histói-ico o tradicional. El valle del Manzanares, el eje de la Casle" 
llana y el recinto antiguo son los elementos Cllracteríslicos que requieren especial cui
dado de orden representativo . 

LAS COMUNICACIONES nacionales es tán desarrolladas en l'orina concéntrica uniendo 
la Capital con los punto:¡ más importantes ele la periferia. Tanto por ferrocarril con10 por ca
rretera se preven en la zona de inlluencia de la Ciudad, las lravesías, penetraciones Y ci rcun
v~1Jaciones, así COlUO el enlace de los c.a,npos de avittción con la red viaria urbana. Se dislin
guen en los aceesos las categorías de representativos, nacionales y co,uarcales. 

LA ZON I PICACION detine la estructura de la Ciudad y está estrecha,nenlc ligada a las 
comunicaciones y al $is lema de espacios verdes. Constituye su base la creación de nuevos 
centros comerciales, la designación de las zonas industriales en los barrios urbanos y ,nuy 
cspecialn1entc en la circunvalación lerroviaria desde Fuencarral hast:i Villavercle y la previ
sión de los poblados ·c1e viviendas corrcspondienlcs . 

LA OHDENACION l)P, l.,\ VIVIENDA en barrios, con previsión de toda clase de servi
cios. reorganizando sectores ya edif'icados, 1noclelando los s11burbios viejos y proyectando 
los nuevos es necesariamente el primer paso para resolver el problema de la ciudad. 

LOS ESPACIOS VERl)'ES envolviendo y acuñando la Ciudad, la sanerui y limitan defi
niendo y separando sus diversas partes. Tres anillos circundar{m el l\fadrid actual: el pri1ne
ro apoyado sobre las depresiones del rfo Manzanares al Oeste, arroyo del Abroñigal al Este 
y de los Pinos al Norte; el segundo, abrazando los poblados satélites que formarán el grao 
Madrid. y el tercero, que alcan7,a toda la zona de influencia inmediata, desde el Planlfo al río 
.Jarama y desde el castillo de Viñuelas al Cerro de los Angeles. 

El plan se ha concebido con an1pliluc,I suficiente para ordenar el clesai'rollo urbano has
ta fin de siglo, y para sn realización se dividirá eo etapas y, en consecuencia, determinado~ 
sectores se estudian con el detalle necesario para su ~jecución inn1ecliata, en tanto que otros 
se preparan esquemátican1ente para que conserven la elasticidad in1prescindible en planes 
que han de desenvolverse en largos períodos ele tiempo. 

• 
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PLANO GENERAL DE ACCESOS 

EX P L I CAC IO N 

E:-: el Plan Gene1·al de 01•denació11 de ~ladrid se dispone, de acucl'<lo con el Plan Gencn1J de 
Obras Públicas, seis carreteras f'undainenlales: las ele Macll'id -a lrún, Barcelon:i, Vale11cia, 
Sevilla, Badajor- y La Coruña, unidas clálra y dignan1cnle a l:is c¡1lles de lráíico de la Ciu
dad, y sirviendo ele parlida para las vías de enlace con el l'Cslo de España. 

Dos cinlul'ones. el exterior y eJ interiot·, co,npletan el trazado de los accesos, que se 
clasifican en l l'eS categorías: l\cprescntali\'OS, Nacionales y Comarc,\lcs. 

LOS ACCESOS UEPRESENT,\TIVOS se proyectan de lor1na ,¡uc con la prestancia co
n ·espondiente a su J'u11ci611 reúnan tndos los dcm,is. Se reducen a tres: el de la Victol'ia, de 
1náxi111a categoría. que h,t de tu1 ir El Escoria l con Madrid , con entrada por la fachada 
al Manzanares. 

La Vía de Europa, que coincide con e l acceso de lrún por la prolongación de la Castella
na, servi1·:í de enlace con el resto del Continente, y íinaln1enle la Vía de la Hispanidad, 
qlte pasando el viaducto ,;olJre la Estación <le Aloch,1. enl1·a por el Paseo tlt: I Prado dcsptLés 
ele haber reunido las con111nicaciorws de Portugal, lllarrul'cos e Hispano-América. 

Estos accesos. excepto el de Europa, quedan ¡)reparados <in el Proyecto para su I razado 
en el mo1nenlo oportuno. 

LOS ACCESOS NAClONALl~S. constituídos por las seis carreteras fundamentales al 
principio explicadas se hnn trazado, en previsión de ser u lilizadas en el l'uluro como aulopis
las, co,1 cuarenta 111elros de anchura y lajas ele aisla,nit·nlo de cincuenta metros a ambos la
dos del eje. Se proycct,\n suprimiendo los pasos a n ivel y desviándose de las actuales entra
das a la Ciudad, obslacu lizadas por las construcciones de sus mfü·gcncs. en lazan con la~ 
dos vías urbanas fundamcnW lcs: la Norte-Sur, formada por las Avenidas del Prado, Calvo 
Sotelo y Generalísimo, y Ju l~stl:-Ocste, por las de ~laría de Molina. Abasen! y Cea Berm údez . 

• 

LOS ACCESOS Cól>L\I\Ci\ LES completan la red de comunicaciones y reh1cionan el nú
cleo urbano con los poblados satélites y pueblos de la Co1narca. 

El cinturón inlel'ior enlaza los pueblos de Fuencarral, Horlaleza, Canillas, Vicálvaro, 
Yallecas, Villaverdc, Carabanchcl, Cuatro Vientos, Pozuelo, El P lantío y El P,u·do, y sirve de 
unión de las futuras zonas indu~lriales. 

El cintm·ón exterior conslituído por la Vía del Abroñigal, la del i\fanzanares y la T rans
versal del Norte por el Arroyo de los Pinos, delimita el primer desarrollo del cas
co urbano. 

Los accesos por aire se resuelven a l enlazar los campos de aviación con las vías nacio
nales, y en general con las representativas. 

• 
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PLANO GENERAL FERROVIARIO 

EX PLI C A C IO N 

EL PLAN Gl::NERA:L DE OROENACION DE 1'iADRID, tiende a procura,· fáciles y bien 
enlazados accesos lerroviarios. a fin de conseguir un rápido lraslado de viajeros y un econó
mico LJ•ansporle de mercancías. El prob.lcm.i de los viajeros queda resuello al concentrar los 
accesos en dos cnlradas, la Norle y la Sur, y unirlas subterráneamente, y el de las mercan
cías al crear tres estacione$ de clasificación ligadas por un cinturtio exlcroo ferroviario al 
Este de 1\1aclrid. 

LA ENTRADA NOllTE, recoge el Lráíico de las lfneas del , Norle, por medio de su 
desviación e11 Las Malas hasta su enlace en Fuencarral con la línea del d.ireclo 1'laclrid-Bur
gos. Se silúa la estación en Chttmarlín de la Rosa, y queda la actual del Norle pura el se1·vi
cjo exclusivo de las cel'canlas. 

LA ENTRADA SOR, reúne las líneas de Madrid, Zaragoza, Alicante, Anclalucia y Ex
tremadura. Se coose1·va como estación la de Atoch:i. y desaparecen por tan to l:1s de Delicias. 
También se llevan a ,\Locha las líneas de vía estrecha de Villa del Prado y Arganda. ~upri
miéntlose así las estaciones de Goya y Niflo Jesús. 

Las dos entradas Norte y Sur. se enlazan subterr:íneamenle a lo largo de la v:1guada de 
la Avenida del General ísimo, en la qne se colocan apeaderos al Norte de los Nuevos 1'l inisle
rios y en la Avenida de Calvo Sotelo. Se consigue de esta for1na el el'llace de las vías NorLe y 
Sur, s in atravesar superficialmente la Ciudad. UE\jando a los viajeros en e l centro de ésta. 

LA:S ESTACIONES DE CLASIFICACION SON THES: 

Al Norte, la de Fuencarral, recoge l.1s lineas de lrún, Burgos, Santander, Gijón y Coru
ña. AJ Este, la de San Fernando, sirve a las de Zarugozu y Barcelona , y al Snr, la de Getale, 
es utilizada por las de Alicanle, Dadajoz y Valencia de Alcántara. El cintu1·6n exlerno ferro
viario, proyeclado al Este, enlaza las eslaciones de clasificación, pasando por Getalc, Vallecas, 
Vicálvaro, Hortaleza y Fucnc::,rral, uniendo además las luluras z-onas industriales. 

En ejecución la parle del plan ferroviario correspondiente a la entrada Norle y enlace 
subte,rríineo, hahr:"t de llevarse a cabo después la de la enl!·ada Sur, y finaln1enle las obras 
del cinlurón exterior. 
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PLANO GENERAL 

DE ZONAS INDUSTRIALES 

EXPLICACION 

EN EL PLAN GENERAL DE ORDENACION DE MADRID se consideran las industrias 
bajG los dos aspectos de servicio a la Ciudad y de influencia en los edificios vecinos. 

Con respecto al primero se distinguen l.res grupos. Las de servicio anejo a la zona de vi
vienda; aquellas cuya economía obliga a su emplazamiento dentro del núc.leo urbano, y 
flllalmente las que sirviendo a la Ciudad o n1ercados mayores pueden situarse en la periferia 
de la misma. Atendiendo al segundo aspecto aparecen tres clases distintas: industrias com
patibles con la vivienda mediante pequeño aislamiento; industrias compatibles con la vi
vienda e industrias incompatibles con la vivienda y cuyo servicio no obliga a situarlas en 
el casco urbano. De esta forma se definen los tres tipos de agrupación adoptados en el 
Plano. Industrias dispersas, agrupadas en núcleos y agrupadas en zonas. 

LA IN DUSTHIA DISPERSA se concreta a la indispensable para el servicio ele las zo
i;ias residenc}ales, estableciéndose limitaciones que se fijan en las ordenanzas. 

EL NUCLEO INDUSTHIAL reúne las industrias necesarias a la Ciudad, que una se1>a
ración prudencial hace con1patibles con la zona de vivienda. Se'silúan teniendo en cuenta el 
emplazamiento ele las intlustrias existentes y en puntos de fácil comunicación con el resto de 
la Ciudad. Se proyectan quince núcl.eos industriales, además de las agrupaciones ele almace
nes inmédiatos a las actuales estaciones de Las Peñuc.la_s, l1nperial, Cerro Negro, Cerro de la 
Plata y las futuras de Cbamarlín y Fuencarral, que reúnen todos los de la Ciudad. 

LAS ZONAS INDUSTRIALES recogen aquellas industrias que por su incomodidad y 
mercado han ele situarse aisladas de la Ciudad. Se han proyectado dos con carácter transito
rio: la de Delicias y la de Méndez Alvaro. Las restantes zonas industriale!¡ se disponen a lo 
largo del lerrocarril de cintura e inmediatas a las v[as ele pen.etración y a la de circunvala
ción exterior. Se sitúan en Villaverde Alto, Vallecas, Canillejas, San Fernando y Hortaleza. 

La ordenación industrial se co1npleta al fijar normas restrictivas para los servicios in
dispensables a la Ciudad, y al recoger en zonas incómodas de ordenanza especial las indus
trias existentes mal emplazadas y de di.ficil extinción. 

• 
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PLANO GEN ERAL 

DE ZONAS· VERD E S 

EXP LI CAC ION 

EL PLAN GENERAL DE ORDENACION DI~ MADRlD, divide la Ciuc,lacl en tres partes 
perfectan1ente diferenciadas. La primera, constituida por el casco urbano, reúne las !'uncio
nes de carácter directivo. La segunda, formada por los núcleos secundarios, suburbios y sa
télites. La tercera, finalmente, engloba las zonas ci rcundantes de realización posible con la 
vida diaria de la Ciudad. La separación de estas tres partes aparece establecida y queda n1a
lerializada en los tres an illos verdes siguientes: 

PIUMEH ANILLO. - Recorre en su parte Oeste y Sur, la vaguada del ~fau?.anares; en 
la Este, la del Abroñigal, y en la Norte, el Arroyo ele los Pinos. Rodea y limita el casco ur
bano, y armoniza y compone en conjunto con las fachadas de la Ciudad. 

SEGUNDO ANJ LLO. - Forma.do en su parle Norte por el Monte de El Pardo, Mot·aleja 
y Valdelatas; en la Oeste, por el de la Reína: sigue por los arroyos de Bularque y la Gavia, y 
se cierra por úlli1no después de pasar por las cotas de Almodovar (Vallecas ), San Cristóbal 
( Vicálvaro) e Hinojosa ( Canillas). Engloba los suburbios y los poblados corrcspondien
les a las zonas industrii\les, proyectadas a lo largo del (errócarri l de circunvalación. 

TERCER ANILLO. - Dellnido al Norte por los monlcs de 
Oeste, por el río Guadarrama; al Sur, por el arroyo Culehro, y al 
Constituye la zona ele expansión y desahogo (le la Ciudad. 

El Pardo y 
Esle, por el 

Víñuelas· al 
' río Jaran1a. 

La red de espacios librcs se co111pleta por cuñas, qtte unen radialmente los t res an illos 
mencionados y se prolongan, penetrando en el casco urbano basta enlazar con los parques 
del Retiro, Rosales, Canal de Isabel 11 y prolongación de la Castellana. De estas cuñas, unas 
enlazan el printer aniJlo con e l segundo, y su emplazan1ienlo aproximado nos permite desig
narlas con los nombres de Hortaleza ( Norte y Sur ), Canillas, Carretera de Francia ( por la 
Junquera), Ganille,jas, Vic{1 lvaro (Norte), Vallecas ( Norte y Oeste), río Man?.anares, Ca
rabancheles y Ferrocarril del Norte. Las restantes cuñas, n1ás al exterior, unen el segundo 
anillo con el tercero y guardan, en términos generales, localizadas por la del Sur de AJ. 
cobeodas, Sur de Barajas (por la carretera arl'iba ci tada) , Coslada y río Manzanares. 

Quedan de esle n1odo los núcleos edificados, completamente delimitados como islas de 
vivienda y trabajo; sobre un fondo verde . 

• 

• 



)' ::,:¡¡ . ~ , 

< 

)t',-' 
) 

<C()R~ 
l 

1 _,J 

(-t ·, 

~ ..... 

' .... ~. 

;_ ,/t ' 1 

_q , .•-~ .. r, , • 

~) 
' 1 

... - ~}-):l. 
' , 

<,.;;"-"-
~ ' 

-' 
\~ 

-
'\.::::, ' ' ..., -v"'1. ' ·~ ,, __ r -- ,,. ........ K'-

« 

• 

\ 
.J 

[ 
) 

, 
"-· ~ ' - ' )1 ...... 

l-, - ¡ 
~ 

' ' 

• • 

' 

, 

¡"'' $,,MJ,;, :,\ ,, •. rqo 1 

1 
V 

' 
' 

"'- o 
~ F 

..... --~)" 

. e 

,' ' lí~,, 

\ ' r 

1 

I 

' 

"'- .,. ~ ..... , 
1 

• 

1 

,. • I 

',( 
r _, 

' ' 

~ 
' 

• 

<:. 
r 

. - .._ 
,; 
~-

' ~ 
► 

• u 
--• f• 

~1 , 

-' "'--' 



PLANO DIRECTOR DEL GENERAL 

DE ORDENACION 
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LEYENDA 

Edificación de 1 a 3 plantas .......................... . 

Edificación de 4 y 5 plantas ......................... : . 

· Edificación de 6 y 7 plan las .......................... . 

1 1 

-
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Edificación de m~ de 7 plantas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - -r 

Edificios públicos ....... . .......................... ~ - _,. 

Edificios de espectáculos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -
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